
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO Ejecutivo conexo 

EJECUTANTE Gabriel Eduardo Balzán 

EJECUTADO Flor Edilia Del Socorro Valencia Tobón 

RADICADO 05001 41 05 004 2018 01376 00 

INSTANCIA Única 

DECISIÓN Auto requiere. 

 

En el proceso de la referencia, el ejecutante solicita la autorización de la entrega 

de los títulos judiciales que reposan en el expediente, sin embargo, previo a ello, 

se requiere a las partes para que, presenten la liquidación del crédito actualizada 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 029, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 20 de 
febrero de 2023, los cuales pueden ser consultados 

aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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